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ANTECEDENTES

Lo ideo de crear el Sub-sistema de Ciencia, Agracias dentro del Sistema Nacional
de Información (S.N.I.), ha sido recomendada por: quienes han propiciado esta

reunión can e! ffn de establecer un mecanismo que asegure un flujo constante de in-

formación Agropecuaria.

Algunos países ya'han dado pasos significativos para ía integración do Biblioteca,
Agrícolas en redes nacionales, como son México, Perú ypróximamente Argentina.
Creemos que con un esfuerzo unido ycon determinación, Puede establecerse un mo
derno sistema de información que dote a la comunidad de investigadores yeducadores
colombianos del orea bio-agropecuaria, de un buen servicio de información ydocu
mentación agropecuario ypora e¡ío so necesita una ecció, compartida por parte del
sector agrario, universidades einsfítucionos que tienen programas relacionados con

e.l Agro.

En 1.967 el Centro lnterar*ericano con sede en Turrialba puso en morete el programa
¡nreromericano de desarrollo de bibliotecas Garfeólo HCA - PIDOA, con el ob¡etivo

' prioritario de planear ydesarrollar .na Red de Oibliotecas Agrícolas constituidos por
u„ nüeleo central coordinador ynúcleo, fonales con base en las Bibliotecas Na-

cíonales.

,.a CAC con sede en el ICA, esté considerado como la biblioteca líder anivel-nocio
nal en la ostrrrct.ro tentativa de PIDDA pora ser su agonismo coordinador. De otra
porte el S.N.I. ho docto especial interés oi desarrollo de fub-sUtcmas especializados
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de información can el fin de poner en contacto aafelios bibliotecas ycentros

de Información que tienen un interés comín cor, bese en uno misma especialidad.
De esta forma se acreciento la participación yresponsabilidad dentro del S. N. I.
de todos las instituciones nacionales interesados er, ¡a difusión de la información.
El refuerzo de Sub-sistema. deberá aumento, yacrecentar el flu¡o de Infemeetón
de carácter interdisciplinorlo, estableciendo condicione, paro crear centros fuer-
,e,y evitar duplicaciones en área, no prioritarias onivel de las mismos instituclo-
nes Individualmente consideradas.

Formas de Operación.
L j | , • I I H 'l i» • 1 *

El planeamiento del Sub-rlstom, «. Ciencia, Aorop.cuarios de Colombio no es
•una labor sencilla, sino «,o «vi.ro un P,oceso cuidadosamente definido pero

incorporar lo, diversos meconi.mo, «¡ue generan, coleccionan, fr-ocesan ydise
minan información Agropecuaria.

Especialistas en Información como Paisicy yLW» afirman que no existe un pa
trón único para el planeamiento ydh.Ho de un si.tema de información constituf-
do por Sub-sistema, ,ue cumplen funcione, diferente, y<|ue *ven aun grupo de
usuarios distintos, el planeamiento involucra poso, sucesivo, pora poder curr.pl ir
con las funciones que le sean asignados.

I

efimeturo del Sub-sistema. \

La estructura del Sub-sis.ema Nocional de Información en Ciencias Agro„ecuo-
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rias deberá ser flexible, en el sentido de que cada componente realice sus

propios programas, siempre ycuando suministre la información de activida
des que realiza el Centro Coordinador, con el objeto de permitir la integra

ción de sus componentes. La estructuro que se aáo^e debe ser de acuerdo

con los fines y funciones que persigue el Sistema Nacional de información,

S. N. I. El Sub-sistema Nacional de información en Ciencias Agropecua

rias busca sor uno Red coordinada, que permita e! desarrollo de programas

individuales a las Bibliotecas y Servicios de Documentación cuando sean ne

cesarios, pero designando un Centro Coordinador, de tal manera que las Úneos

de integración lleven siempre hacia la unidad control.

La estructura del Sub-sistema estará conformada por la Asamblea General de

iodo, los participantes, e! Centro Coordinador (Secretario Permanente del Con

sejo), yun consejo consultivo, el cual estará integrado por siete miembros (véa

se el Convenio de Integración).

Funciones del Consejo Consuhjvo.

Son funciones del Consejo Consultivo:

1. Actuar como grupo consultivo encargado de asesorar el Sub-sistema Nacional

de Información en Ciencias Agropecuarias, con todo lo relacionado a su propio

desarrollo yplaneamiento dentro del marco del Sistema Nacional de Información.

2. Estudiar yrecomendar las polili cas relacionadas con los servicios que debe a-

portar al S. N. I., y los que debe ofrece, a los componentes del Sub-sistema.
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3, Duscar yproponer formas de financiamiento para los programas del Sub-sis-

tema.

Son funciones del Presidentes

a. Presidir las reuniones del Consejo

b. Convocar las reuniones ordinaria, yestraordinarías cuando lo estime con

te, a solicitud de tres miembros del Consejo.

c. Informar a las Bibliotecas yServicios de Documentación Agropecuaria sobre
los proyectos yplanes en marcl* del Sub-sistema Nacional de Información en

Ciencias Agropecuarias.

d.'Someter a consideración del concejo los proyectos que estime convenientes paro

la mejor eficiencia y del Sub-sistema.

Funciones del Secretarlo EjecutiyoJ^omwnente.

jnvenien-

Son fungiónos del secretario:

1. Coordinar las labores del Sub-sistema

2. Presentar informes de las actividades realizadas por el Sub-sistema.

3. Ejecutar las polfticas acordadas por el Consejo Consultivo para el funciona-
miento del Sub-sistema.

4. DUtrifcufc los programas que se van arecitar entre los diferentes miembros

del Sub-sistema.
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5. Presentar planes yprogramas para el mejor funcionamiento del Sub-sis-

tema.

6. Establecer ios mecanismos adecuados para que el Sub-sistema preste en

forma adecuada y rcPi da los servicios de información.

7. Levantar las actas de las reuniones.

8. Llevar los Archivos del Sub-sistema Nacional de Información ydel Canse»

9. Mantener correspondencia del Sub-sistema Nacional de Información ydel

Consejo.

10. Preparar los documentos necesarios para las reuniones del Consejo.

Funciones del Centro Coord'mad_cr__.

1. Servir de eslabón coordinador oara la transferencia de'la información Agro

pecuaria poniendo en contacto personas yrogonizaciones que vienen necesi
dad de información Agropecuaria con las fuentes que poseen la información de-

seada.

2. Proveer toda la información Agropecuaria que requiera el S. N. i.

3. Informar al S. N. I. sobre las actividades que se cumplen en las bibliotecas

yServicios de Documentación Agropecuarias.

4. Establecer una R-d cooperativa entre ja, Bibliotecas Universitarias de entida

des oficiales de la empresa privada (Agro - industriales ycomerciales )yotras

organizaciones que tengan interés en programas del Agro en Colombia. .
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5. Almacenar toda la información que se produce en el Sub-sistama, ypreparar

registros que permitan su rápida local.zación.

6. Elaborar formas que permitan agilizar los servicios de información.

Funcionesj<¿jo2¿^c£n¡Saj^

1. Enviar la información producida al Cenrro Coordinador.

2. Elaborar yparticipar en programas cooperativos, tales tomo!

á- Repertorios bibliográficos

b~ Préstamo interbibliotecario

c- Servicios de Reprograffa

d- Normali xación de Procesos

e« Guías que faciliten el acceso a la información.



CONVENIO

DE LA REUNIÓN NACIONAL DE BIBLIOTECAS

YSERVICIOS DE DOCUMENTACIÓN AGROPECUARIOS

Los suscritas porticipa.es en lo reunión de Bibliotaecs ŷ ¡^
mentación Agropecuarias, efecruoaas el 2J de^°^ QenHdfldes.
COLCiENClAS y obrando en representación de sus re.,peaivas

CONVENIMOS:

1.- Conformar el Sub-sistema Nacional de Información en Ciencias Agrope
cuarios, como parte integrante dei Sistema Nacional de Información
S.N.I., coordinado por COLCiENClAS.

2.- Q„ lo Biblioteca Agropecuaria d* Colombio (BAC ), seo el centro coor
dinador del Sub-sistema Nacional de Información (S.N.I.).

3.- Que en lo BAC sean depositadas capias de los documentas agropecuarios
producidos en el pofs por personas naturales ojurfdicos, nocionales oex
tranjeros, relacionados con lo Literatura Agropecuaria Colombiano.

4.- Que la BAC tengo las siguientes funciones:

a. Servir de Centro Nocional de Información Agrfcola.
b. Aportar ol S.N.I., todo lo información que este sistemo requiera.

4.- Q.e los miembros del Sub-sistema dentro de sus limitaciones adminisrraTivas
y/o financieras internos, tenganenire sus responsabilidades:
o. Participar en los programas cooperad descritas en el pian de trabajo.
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b-Cortvpcrtir las recponsabilidadc? de! Centro Coordinador en el Desa

rrollo de las actividades de! Sub-sistema.

c-Colaborar en el almacenamiento de la información en e! Centro Coor

dinador de! Sub-sistema.

6.» Que el Sub-sistema Nacional de Información tenga un Consejo Consul

tivo provisional integrado por siete miembros as* dos delegados del sec
tor Universitario, un delegado de! ICA que ocupará ¡a Secretarla perma

nente, un delegado del IICA-CIRA, un delegado del CIAT, un delegado

de COLCiENClAS y un delegado de la Caja Agraria.

7... Que la BAC estudie una propuesta para la integración definitiva del Con

sejo. En los perfodos siguientes cen base en los siguientes criterios:
• • a-E! Consejo Consultivo tendrá una vigencia de dos años apartir de la

fecha de instalación.

b-EI presidente pertenecerá a cualquiera de las entidades que forman

parte del S.N.l.C.A.

NOTA. El Sub-sistema Nacional de Información en Ciencias Agropecuarias está
conformado inicialmente por las instituciones representantes de esta la.

'reunión, cuyas delegados someterán este convenio ola ratificación a

sus respectivas entidades.

No obstante lo anterior cualquier entidad interesada en los objetivos del Sub-
. sistema podrá vincularse ael previa'soücitud aj Consejo Consultivo provisional

manifestando la aceptación de los puntos incluidos en el Convenio original.
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PIAN DE.TRAPAJO

Este pión de trabajo recoge uno serie de acuidades que pueden ser realizados
por el Sub-sistema, yo sea distribuyendo responsabilidades entre los miembros
oconcentrando su operación en lo entidad coordinadora, de acuerdo con las

circunstancias o con la polft ico del Consejo Consultivo.

Lo presentación inicial divide prioritariamente el plan de actividades por eta-

pas a corto y a mediano p! o¿o.

Los trabo jos que se von oprogramar en eí Sub-sistema, se pueden planear en dos

períodos ocorta vomediano plazo yse pueden describir ash

A. PROGPAiVAS A CORTO PLAZO.

progromo se elaborará un código que permito lo prestación Ínter - institucional
de los servicios reprograficos, el cual estarte complementado por la organización

de un fondo rotatorio que respalde el finonciamiento y lo operación del servicio.

2. Intercambio de Bibliografías. .
— • ~~ Para ello se procederá a establecer un regla -

menta general poro la elaboración -e intercambio de Bibliogrcftas.

3 Normalización de Actividade* Documéntanos:.
! ——— - se hace indispensable la ela

boración de un proyecto sobre actividades documentarías susceptibles de norma

lización, con recomendaciones para su operación.

4. Investigaciones Ag> opecuorias en Progreso.
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Se fijarán los mecanismos apropiados, me

diante los cuales las entidades participantes cooperarán en la compilación

dei directorio de investigaciones Agropecuarias en progreso. Do esta com

pilación se sacarán los siguientes sub-productos:

a. Directorio de Investigaciones

b. Directorio de Insti ruciones

5. Carabao Colectivo de Libras y Monografías Agropecuarias.
Se hace in

dispensable la preparación del Catálogo Colectivo de libros y monografías

del sector.

B. PROGRAMAS A MEDIANO PLAZO.

I. Control de Publicaciones editadas por el sector.
Se deberá analizar la for

ma para controlar la Literatura Agropecuaria.

2. Adquisición cooperativa de publicar.Jorfes periódicas y obras_^eferencia.

Se establecerá un acuerdo multilateral para la distribución de responsabilida-

en la adquisición y uso de publicaciones periódicas y obras de referencia.
oes

3. Diseminación Selectivo de lo Información.
Para la realización de este pro

yecto se harán estudios tendientes a mejorar los métodos en la dispersión de

la información, incluyendo estudios de usuarios, elaboración de prototipos y

sistemas automatizados.
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4. Canje. ,
Con base en un reglamento específico se programará ei can|e a

nivel sectorial.

5. Centralización de la Información .

Sobre publicaciones edíladas en el campo agropecuario:

La información recopi

lada en este programa será un aporte a la Bibliografía Colombiana.

ó» Actualización y Pwblicacuán: • . , •
~~ -Dc los sjñU{entGS repertorios que resultan bási

cos para el trabajo del Sub-sistema:

a. Directores de TesSv.

b. Bibliógrafo Agronocuana Colombiana.

c. Directorio de Investigaciones.

d. Directorio de Instituciones.

7. Formación, Capacitación y ps '̂fec^n^mierta^j^^sonol:
—_—: ^ —_-, — je ¿Qi e incluir

un plan para llevar a cabo el presente inciso, dentro de los lincamientos del

S.N.l.

8. Publicación)' Difusión do Resúmenos Analíticos o Extractos.
— " ~ ' Es indispensa

ble determinar responsabilidades institucionales, establecer las normas a seguir

• en su elaboración y definir ¡a forme de imprimir y-difundir estas publicaciones.
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